
REPÚBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

INTENDENTA 

APRUEBA SELECCIÓN DE PROYECTOS DEL 
CONCURSO "BECA REGIONAL PARA 
TALENTOS DEPORTIVOS CON PROYECCIÓN 
AL ALTO RENDIMIENTO DE LA REGIÓN DE 
ATACAMA 2017". 

RESOLUCIÓN EXENTA F.N.D.R. N° 102 l1 

COPIAPÓ, 2 8 JUL 2017 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de 
la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; 
en la Ley No 20.981 sobre Presupuesto del Sector Público para el año 2017; en la 
Resolución Exenta Core No 05 y No 17 del año 2017 las que aprueban bases generales 
y específicas del concurso glosa 2o/o y su distribución de recursos; en la Resolución 
Exenta FNDR No 265 y N°266, año 2017 que aprueba bases concurso Beca Regional 
para talentos deportivos con proyección a~ Alto rendimiento de la Región de Atacama 
2017; en la Resolución Exenta FNDR No 273 del 20 de julio de 2017, que nombró a la 
comisión de evaluación; y en la Resolución N° 1.600 de 2008 de la Contraloría General 
de la República que establece normas sobre la exención del trámite de toma de razón; 

CONSIDERANDO: 

1. Que, con fecha 06 de julio del año en curso se 
dictó la Resolución Exenta FNDR No 265 que aprobó las Bases del concurso "Beca 
Regional para talentos deportivos con proyección al alto rendimiento de la Región de 
Atacama 2017", y se convocó al concurso respectivo. 

2. Que, mediante Resolución Exenta FNDR No 
266 del 13 de julio de 2017 se rectificaron y aclararon algunos criterios de evaluación 
del proceso. 

3. Que, en las Bases del Concurso para la 
postulación a los recursos señalados, en su numeral 11, denominado "De la 
Admisibilidad", se establece que el proceso de admisibilidad se efectuará por 
funcionarios de la División de Análisis y Control de Gestión del Gobierno Regional de 
Ata cama. 

4. Que, mediante Resolución Exenta Gra\. No 458 
de fecha 20 de julio de 2017, se resolvió tener por constituida la comisión de 
admisibilidad del concurso "Beca Regional para talentos deportivos con proyección al 
Alto rendimiento de la región de Atacama 2017". 



5. Que, mediante la Resolución Exenta FNDR No 
273 de fecha 20 de julio 2017, se resolvió tener por constituida la Comisión de 
Evaluación del Concurso "Beca Regional para talentos deportivos con proyección al 
Alto rendimiento de la Región de Atacama 2017". 

6. Que, el numeral 12, de las citadas Bases año 
2017, denominado "De la evaluación y recomendación de proyectos" y específicamente 
en el apartado No 12.2 "Del proceso de evaluación", se estableció que la comisión, 
confeccionará dos listados; una primera lista que se elaborará en forma decreciente, 
esto es de mayor a menor, constituida por todos los proyectos seleccionables, es decir, 
sólo aquéllos que hayan obtenido un puntaje mínimo de 5 puntos y luego, en la 
segunda lista, los proyectos seleccionados de acuerdo al puntaje obtenido y los 
recursos presupuestarios para el año 2017, que en consecuencia serán los 
seleccionados en el proceso 2017. 

7. Que, entre los días 24 y 28 de julio de 2017 se 
constituyó y sesionó la comisión de evaluación del concurso. 

RESUELVO: 

1.- TÉNGASE por aprobada el Acta de la 
Comisión de Admisibilidad de fecha 20 de julio de 2017. 

2.- TÉNGASE por aprobada el Acta de la 
Comisión de Evaluación de fecha 28 de Julio de 2017, en la que se evaluó las 
postulaciones al concurso para la Beca Regional para talentos deportivos con 
proyección al Alto rendimiento de la Región de Atacama 2017, y en la cual se entregan 
los resultados del proceso de evaluación del concurso señalado, incluido en éste los 
listados señalados en el considerando N°6 de la presente Resolución y un tercer listado 
denominado "proyectos admisibles y no evaluables", constituido por aquellos proyectos 
que no cumplieron con las bases del concurso. La citada acta se entiende que forma 
parte integránte de la presente Resolución. 

3.- APRUEBASE el siguiente listado de 
proyectos seleccionados por la Comisión Evaluación, de conformidad con lo estipulado 
en las Bases del Concurso: 

LISTADO PROYECTOS SELECCIONADOS Y FINANCIABLES 
N• INSTnUCIÓN POSTULANTE NOMBRE DEL DEPORTISTA DISCIPUNA ftUTINST. 

MONTO 
PUNTAIE I SOUCITAOO$ 

CATEGORfA DEPORTISTA DE ALTO RENDIMIENTO MONTO .A REPARTIR $ 96.000.000 ¡ 
CLUB ATLITICO KAREN GALLARDO 

KAREN GALLARDO PINTO ATLETISMO 65.060.493-8 $7.000.000 
¡ 

~ 
PINTO 

9 , 7 j 

2 
CLUB DE TENIS MATfAS SOTO 

CARMONA 
MATfAS SOTO CARMONA TENIS DE CAMPO 65.084.426-2 $7.000.000 9 , 4 ! 

CLUB DEPORTIVO, RECREATIVO, SOCIAL ! 
3 MIGUELSOFFIA OVIEDO KARATE 65.103.992- 4 $7.000.000 9,1 ¡ 

Y CULTURAL KARATE ATACAMA j 

CLUB D EPORTIVO, RECREATIVO, SOCIAL ! 
4 VALENTINA VEGA ROJAS KARATE 65. 103.992- 4 $7.000.000 8,8 1 

Y CULTURAL KARATE ATACAMA i 

5 
ASOCIACIÓN DEPORTIVA REGIONAL 

LUCIANO GONZALEZ BORDO N TAEKWONDO 65.023.094-9 $6.999.900 7,8 
j 

DOJANG KORYO ATACAMA i 
; 

CLUB DEPORTIVO, RECREATIVO Y j 
6 ANKAR ALQUINTA BOW KARATE 65.000.377- 2 $6.999.000 7,5 i 

CULTURAL S HOTO KAN i 

CLUB DEPORTIVO, RECREATIVO Y ! 
7 FRANCISCO PIZARRO V~LIZ KARATE 65.000.377- 2 $6.999.000 7,5 i 

CULTURALSHOTOKAN i 

S 
CLUB DEPORTIVO, RECREATIVO, SOCIAL 

MATfAS AGUIRRE NEGRETE KARATE 65.103.992- 4 $7.000.000 7,5 i Y CULTURAL KARATE ATACAMA 

9 CLUJYATL~TICO COPIAPÓ CLAUDIA ESCOBAR VERGARA ATLETISMO 65.025.396-5 $6.999.380 6,1 

) ¡ 
10 CLUB ATLITICO ATACAMA NICOLÁS ARA YA ALDEA ATLETISMO 65.027.193-9 $6.996.520 5 , 8 

TOTAL ASIGNADO EN LA CATEGORIA $ 69.993.800 



N" INSTITUCIÓN POSTULANTE NOMBRE DEL DEPORTISTA DISCIPUNA RUTINST. 
MONTO 

PUNTAJE 
SOUCITADO$ 

CATEGORIA DEPORTISTAS PRESELECCIONADOS, SELECCIONADOS Y 
MONTO A REPARTIR $ so.ooo.ooo CAMPEONES NACIONALES 

CLUB DEPORTIVO, SOCIAL Y CULTURAL 
LUIS PERALTA AGUILAR 

GIMNASIA 
65.032.442-0 $4.999.529 1 ACHS DIEGO PORTALES ARTfSTICA 

9,10 

CLUB DEPORTIVO HERMANOS 
FELIPE PROHENS OSORIO 

2 PROHENS 
MOTOCICLISMO 65.085.891-3 $4.999.639 8,80 

CLUB DEPORTIVO CULTURAL Y SOCIAL 
JOSÉ AUTRAN CARRILLO CICLISMO 65.052.651-1 $4.9n.ooo 

3 START 8,80 

CL:UBATLETICO COPIAPÓ 
TAMARA ALONDRA PASTEN 

4 ROJAS 
ATLETISMO 65.025.396-5 $4.997.850 8,20 

CLUB DEPORTIVO RECREATIVO Y 
YARELLA OLIVARES ASENJO 

5 CULTURALSHOTOKAN 
KARATE 65.000.3n-2 $4.995.800 8,20 

6 CLUB ATLETICO COPIAPÓ LUCIANO ANDRES GALAZ ROJAS ATLETISMO 65.025.396-5 $4.948.109 7,90 
7 CLUB A TLIETICO COPIAPÓ FELIPE TAPIA OLIVARES ATLETISMO 65.025.396-5 $4.991.030 7,90 
8 CLUB ATLETICO ATACAMA MATIAS MARI N CARRIZO ATLETISMO 65.027.193-9 $4.980.00) 7,90 

CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL 
FERNANDA VEGA ROJAS 

9 KARATE ATACAMA 
KARATE 65.103.992-4 $5.000.000 7,90 

ASOCIACIÓN DEPORTIVA REGIONAL 
MARCOS CONTRERAS CORTES 

10 DOJANG KORYO ATACAMA 
TAEKWONDO 65.023.094-9 ~4.998.554 7,60 

11 CLUB A TLETICO ATACAMA AlfXANDER ZAMORA BARLARO ATLETISMO 65.027.193-9 $4.990.000 760 
CLUB DEPORTIVO MAMORO RAllY 

JAIME PROHENS OSORIO AUTOMOVILISMO 65.073.119-0 $4.997.639 7,60 
12 TEAM 

CLUB DEPORTIVO RECREATIVO Y 
JOSE PERALTA MARCO KARATE 65.000.3n-2 $4.995.800 7,60 

13 CULTURALSHOTOKAN 
ASOCIACIÓN DEPORTIVA REGIONAL 

NATALIA ROJO MANCILLA TAEKWONDO 65.023.094-9 $4.998.554 7,60 
14 OOJANG KORYO ATACAMA 

CLUB ATLETICO ATACAMA 
VICENTE RODRIGUEZ 

ATLETISMO 65.027.193-9 $4.980.000 7,60 
15 CONTRERAS 
16 CLUB ATLETICO COPIAPÓ CRISTOPHER MARTfNEZTORRES ATLETISMO 65.025.396-5 $4.400.00) 7,30 

TOTAL ASIGNADO EN lA CATEGORIA $ 79.249.504 

CATEGORrA DEPORTISTAS CON PROYECCIÓN MONTO A REPARTIR $ 29.100.000 

CLUB DEPORTIVO, RECREATIVO, SOCIAL 
BENJAMfN MANSILLA DfAZ KARATE 65.103.992-4 $2.000.000 10,00 

1 
Y CULTURAL KARATE ATACAMA 

CLUB DEPORTIVO, RECREATIVO, SOCIAL 
BENJAMfN VEGA ROJAS 

YCULTURALKARATEATACAMA 
2 

KARATE 65.103.992-4 $2.000.000 9,30 

3 CLUB A TLETICO ATACAMA AMAN DA PEÑA PEÑA ATLETISMO 65.027.193-9 $2.000.00) 9,30 
CLUB DEPORTIVO CULTURAL Y SOCIAL 

FRANCISCO CARRASCO ORTfZ CICLISMO 65.052.651-1 $1.990.000 9,00 
4 START 

ASOCIACIÓN DEPORTIVA REGIONAL 
CLEVER ADONES MELLA TAEKWONDO 65.023.094-9 $1.995.839 9,00 

S DOJANG KORYO ATACAMA 
ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE TENIS DE 

ANAfS CONTRERAS LÓPEZ 
6 MESA DE ATACAMA 

TENIS DE MESA 65.012376-K $1.967.(XX) 8,70 

7 CLUB ATlÉTICO ATACAMA MARTINA ZEPEDA PEDEMONTE ATLETISMO 65.027.193-9 $2.000.000 8,60 

CLUB DEPORTIVO, RECREATIVO, SOCIAL 
DAVIDGAJARDO FLORES KARATE 65.103.992-4 $2.000.00) 8,30 

8 
Y CULTURAL KARATE ATACAMA 

9 CLUB ATLETICO ATACAMA JOAQUfN ALIAGA ENCINA ATLETISMO 65.027.193-9 $2.000.000 8,30 
CLUB DEPORTIVO COLEGIO 

LEONARDOCORN~OCORN~O 
10 PARROQUIAL PADRE NEGRO 

KARATE 65.292.02(}-9 $2.000.000 8,30 

CLUB DEPORTIVO, RECREATIVO Y 
BRUNO PESCE LABRA KARATE 6s.ooo.3n-2 $1.996.500 8,30 

11 CULTURALSHOTOKAN 
CLUB DEPORTIVO COLEGIO 

JEFERSON MUÑOZARAVENA KARATE 65.292.02(}-9 $1.927.00) 7,60 
12 PARROQUIAL PADRE NEGRO 

ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE TENIS DE 
ISIDORA OLIVARES VÉLIZ 

13 MESA DE ATACAMA 
TENIS DE MESA 65.012.376-K $1.967.000 7,30 

TOTAL ASIGNADO EN lA CATEGORIA $ 25.843.339 

TOTAl RECURSOS ASIGNADOS $175.c&i643 



4.- PUBLÍQUESE, la presente Resolución en la Página 
web www.goreatacama.cf. lo que deberá ser gestionado por el Encargado del Área Socio 
Cultural de este Gobierno Regional. 

DISTRIBUCIÓN 
1. División de Administración y Finanzas 
2. División de Análisis y Control de Gestión 
3. Encargado del Área Socio Cultural 

i i;~i:IJ. / 
EPB ~~ , Í B/l~~ 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

-9(\ 

_....,._.'K~~ E KA PORTILLA BARRIOS 
INlf NDENTA REGIONAL (S) 

~¡M~P~NO REGIONAL DE ATACAMA 


